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el ejercicio de mil novecientos sesenta y cinco, y ei resto, de 
tres millones quinientas mil, al Presupuesto de mil novecientos 
sesenta y seis ^ ^

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
£¡1 Ministro de la UuOf ‘nación 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1761/1964, de 4 de junio, sobre adquisición de 
componentes de raciones de previsión para consumo de 
las fuerzas de la Guardia Civil

Al objedo de dotar de raciones de previsión a las Unidades 
de la Guardia Civil para el consumo de las fuerzas del mismo ' 
Cuerpo en los importantes servicios rurales a su cargo, se ‘Estima 
indispensable autorizar a la Dirección General del ramo para 
que adquiera los productos que han de integrar aquéllas, adop* 
tándose a tal fin el sistema de concurso por la Imposibl’idad de' 
fijar ios precios base debido a las fluctuaciones del mercado

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Articulo primero.—Como comprendido en el caso tercero del 

artículo cincuenta y cuatro de la Ley de veinte de' diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos («Boletín Oficial del Estado» 
número trescientos cincuenta y nueve), se autoriza a la Direc
ción General de la Guardia Civil para adquirir, mediante con-" 
cürso, ciento sesenta y cinco mil latas de carne en su jugo 
o condimentada, de trescientos gramos de peso; once mil qui
nientos kilogramos de chorizo, mezcla primera y en latones de 
cinco o seis kilogramos; doscientas cincuenta mil latas de sar
dinas en aceite, un cuarto club, de ciento ochenta a doscientos 
gramos de peso, y treinta y cuatro mil ciento doce libras de 
chocolate, con sujeción al detalle y pliego de condiciones técnicas 
y económico-legales figuradas en el expediente tramitado al 
efecto, ínvirtiéndose en esta compra hasta la suma de cinco 
millones novecientas noventa y nueve mil novecientas noventa 
y cuatro pesetas imputables a la consignación figuradá en la 
Sección dieciséis, capítulo trescientos, articulo trescientos veinte, 
servicio trescientos siete, económica trescientos veinticuatro fun
cional trescientos siete, «Subsistencias», del Presupuesto ordi
nario vigente

Altículo segundo.—Por el Ministerio de la Gobernación se 
dictarán las disposiciones que requiera la ejecución de este De
creto.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación 

CAMILO ALONSO VEQA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 1762/1964, de 4 de junio, por el que se autoriza 
la realización mediante concertó directo de las obras 
de ^Montaje de Laboratorio Regional para control y vi
gilancia de las obras en Zaragoza'».

Examinado el expediente de contratación de ias obras de 
«Montaje de Laboratorio Regional para contt’ol y vigilancia de 
las obras en Zaragoza», provincia de Zaragoza, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintisiete de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo único.—Por ser de reconocida'urgencia la ejecución 

de las obras de «Montaje de Laboratorio Regional para control 
y vigilancia de las obras en Zaragoza», provincia de Zaragoza, 
quedan exceptuadas de las solemnidades de subasta y concurso, 
debiendo ser concertadas directamente por la Administración

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mfl novecientos sesenta y cuatro.

PRANCISOO FRANCO
Er Ministro de OlMras Pilleas. 
JORGE VIOON SXTERdBXAZ

DECRETO 1763/1964, de 4 de lunio, por el que se autoriza 
la realización mediante concierto directo de las, obras 
de {{Reconstrucción del firme actual^ carretera dé Lugo 
a Santiago puntos kilométricos 545,955'al 546,745» 
(Lugo).

Examináclo el expediente de concratación de las obras de 
«Reconstrucción del firme actual, carretera de Lugo a santiago, 
puntos kilométricos quinientos cuarenta y cinco con novecien
tos cincuenta y cinco metros al quinientos cuarenta y seis con 
setecientos cuarenta y cinco metros», pertenecientes a is/pro
vincia de Lugo, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
.orevia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo único.—Por ser de reconocida urgencia ia ejecución 
de ias obras de «Reconstrucción del firme actual, carretera de 
Lugo a Santiago, puntos kilométricos quinientos rúarenta y 
cinco con novecientos cincuenta y cinco metros ai quinientos 
cuarenta y seis con setecientos cuarenta y cinco metros», per
tenecientes a -lá provincia de Lugo, quedan exceptuadas de ias 
solemnidades de subastf y concurso, debiendo vser concertadas 
directamente por la Administración

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado. en Madrid 
a cuatro de junio de mii nQvecientos sesenta v cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1764/Í964. de 4 de junio, por el que se autoriza 
la realización mediante concierto directo de las obras 
de {{Ensanche y mejora del firme, puntos kilométricos 27 
al 35,520 de la carretera de BU-402, camino de Castrillo 
Matajudíos a Boadilla del Camino íCastrillo Mataju- 
dios a itero del Camino)}} f Burgos)

Examinado ei expediente de contratación de ias obras de 
«Ensanche y mejora del fírme, puntos kilométricos veintisiete 
ai treinta y cinco con quinientos veinte metros' de la carrete
ra BÜ-cuatrocientos tres, camino de Castrillo Matajudíos a 
Boadilla del Camino (Castrillo Matajudíos a Itero del Camino^», 
provincia de Burgos, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintisiete dé mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,

> .

DISPONGO :

Artículo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecución 
ce las obras de «Ensanche y mejora del firme, puntos kilomé
tricos veintisiete al treinta y cinco con quinientos veinte metros 
de la carretera BU-cuatrocientos tres, camino de Castrillo Ma- 
tajudlos a Boadilla del Camino (Castrillo Matajudíos a Itero 
del Camino)» provincia de Burgos, quedan exceptuadas dé ias 
solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser concertadas 
directamente por la Administración

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mh novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRE'^ 1765/1964, de 4 de junio, por el que se autoriza 
la realización mediante concierto directo de las obras 
de {{Ensanche y mejora de firme, carreteras m’633, de 
Sarria a Samos, y C-535, de Becerrea a Ventas de Na
rón, puntos kilométricos 0 al 31» (Lugo).

Examinado ei expediente de contratación de ias obras de 
«Ensanche y mejora de fírme, carreteras i U-seisr*í ntos rr 
y tres, de Sarria a Samos, y C-quinientos treinta y cinco, de 
Becerrea a Ventas de Narón, puntos kilométricos cero al trein
ta y imo». provincia de Lúgo, a propuesta del Ministro de Obras 
Públic^ y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecaición 
de las obras de «Ensanche y mejora de firme, carreteras LU-seis- 
cientos treinta y tres, de Sarria a Sainos, v í'-:ramieruo 
ta y cinco, de Becerreá a Ventas de Narón, puntos kilométri


